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CONCEJO MUNICIPAL
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....u ....,." ... del Ejecutivo'del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, mediante
: N° 543/2018,remite la carpeta del proceso de contratación "CONST.

CALLE LA PAZ~JAIME ZUDAÑEZ y PERIODISTA".

Plurinacional de Bolivia en su articulo 283 dispone que los Gobiernos
tlSDIUlIGOS por un Concejo Municipal mismo que goza de una potestad

dentro del ámbito de sus competencias,
de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de

N o 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos

302, parágrafo 1, son competencias exclusivas de los
rtsciccion: Numeral 28 "Diseñar, construir, equipar y mantener la

y bienes de dominio municipal, dentro de sujurisdicción territorial.

mediante Resolución Municipal N°
concejalas y los concejales la de:
interna vigente, asimismo la de
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¡i¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡-¡iííiiiiJJ~~w¡;¡;;;;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACONTRATAC/ON APOYO NAC/ONALA LA PRODUCC/ON Y EMPLEO (ANPE)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SEG ÚN ELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAD.S. 0181.

AU'.IUIJ' ....At.l'UIV N° 216 /2018 de fecha 03 de diciembre de 2018,
por el RESPONSABLEDEL PROCESODE CONTRATACION,Cr. Marcos Eyber León Huanca - RPA

MUNIQPAL DE VlLLAZÓN,Visado por el Abog. BenitozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAronezAndaluz ASESORLEGALG.A.M. V.

Aprobar el Informe emitido por la Comisión de la Convocatoria Pública Nacional GAMV
023/2018, con CUCE: 18-1537-00-896563-1-1, Primera Convocatoria para la "CONST.
CALLELA PAZ,JAIME ZUDAÑESy PERIODISTA",verificando que se han cumplido los actos

establecidos en .et Documento Base de Contratación como ser: RECEPCIÓNDE PROPUESTAS,
DEPROPUESTASY EVALUACIÓN.

ARTíCULOSEGUNDO.- Incorporar el INFORME DE LA COMISIÓNDE CALIFICACiÓNde fecha 30 de noviembre
emitida por la T. S. Fidel Quispe Guzmán TECNICODE LA SECRETARIOSDE OBRASPUBLICAS,Ing.

Pereyra TÉCNICODE LA SECRETARIAOBRASPÚBLICASe Ing. Arminda Chavez Tumlri
¡(u/vAnmt:/VTO VEHICULODE LA SECRETARIAADMINISTRATIVA FINANCIERA,

cuyo informe se adjunta.
de la Comisión dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-N"



"~:..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En mérito a los antecedentes antes mencionados, el Rt!Sponsable del proceso de
contrataciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdeApoyo Nacional a la Producción y Empleo - RPA, AUTORIZA Y
APRUEBA la elaboración DBC, Convocotoria e inicio del proceso decontratación El acto administrativo carea!
en la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo del proceso: defundamentación legal.
uCONST.PAVIMENTO RJGJOOCAllE LA PAZ, JAIME ZUDAÑES y PERIODISTA" en
su lra Convocotoria.

(SETECIENTOSNOVENTA Y DOS MIL VEINTI DOS 33/100

Consta en Documentación
(DIc)CiU""E'mí~1 El OBC fue elaborado por la Líe. PATI SILVA YOVANA NATALY ENCARGADA DE

SICDESde acuerdo a formulario 100.

Consta en documentación.

Existe Mediante el FORMULARIO 100 con fecha de Publicación 15/NOV/Z018,
Responsable deSICOESLíe. YOVANANATALYPAlZl SILVA. Consta en documentación.

MEDIANTE FORMULARIO SIP firmado por el Cr. MARCOS EYSERLEÓN HUANCA
RPA G.A.M. V. Consta en documentación.

DE PUBLlCACfON DE INFORMACION por la Responsable de
I~P"bl~~ción PAlZl SILVA YOVANA NATALY Responsable deSlCOEScon fecha de
[Pt;¡blicaChíndel 15/11/Z018.

Consta en documentación

Consta en Documentación.
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Que, dentro del proceso de evaluacióny adjudicación se tiene:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~ ASOCIAOON ACODENTAL ALElUT INGENIERIA Y
ASOOADOS=VALOR LEIDO DE LA PROPUESTA
786.614.36 8s.

rumíri COMISION DE CALIFICACION

LA
describe: En

Formulario V-3 EVALUAOON DE LA
PROPUESTAECONOMICAdonde refiere
los valores leídos de la Propuesta:

~ ASOaAOON ACODENTAL ALElUT /NGENIERIA Y

ASOOADOS=VALOR LEIDO DE LA PROPUESTA
790.737,93 Ss.

Ca/ijicoci6n con REF.: INFORME DE ~EMPRESA 8RICOS S.R.L.= VALOR LEIDO DE LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~!Yl~~~.ti!~~~~!QQ!!. de fecha 30 de Noviembre de 2018, PROPUESTA786.614.36Ss.

Santivañez Pereyra COMISION DE CALIFlCAOON Advertir que los valores leidos enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla
evaluación de la propuesta económica
son erróneos, para lo cual los valores
deberían ser:

~ EMPRESA SRICas S.R.L.= VALOR LEIDO DE LA
PROPUESTA 790.737,93 Ss.
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Autónomo Municipal de Vil/azón, queda a cargozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel
cumplimiento de lo establecido, así como de la publicación y
notificación correspondiente.

CUARTO.- La Secretaria Administrativa Financiera del

Consta en documentación.

CONFIRMACION DE PUBLlCAOON DE INFORMAOON por la
ResponsablezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAele Publicación PATZJ SILVA YOVANA NATALY
Responsable ele SICOES, publicación del 03 de diciembre de 2018,
Número de confirmación : 2960457, con CODIDE IDENTlFICActON:
GAMV-ANPE-OB-N" 23/2018 CUCE 18-1537-00-896563-1-1

Consta en Documentación

FORM. 170 ADJUDICACiÓN O DECLARATORIADESIERTA,con fecha de
publicación 03deDiciembre de2018,publicado por YOVANA NATALY
PATZISILVA Responsable de S/COES.

De la Rellisión de los documentas originales V/o
fotocopias legal/zadas ele los documentos
señalados en formularios A-3, A-4, A-S, consta
porte de los documentos en fotocopia simple,
can relación a los documentos Originoles que
tiene que presentar el proponente adjudicada
de acuerdo al DBC en este Proceso de
Contratación remitido, ADVERTIR rellisadas los
antecedentes no se adllierte los documentos de
respalda Originales yl FOTOCOPIAS
LEGALIZADAS de certificados Wo Actas de
Entrega Definitilla de las obras quedetallan los
"formularios A-3, A-4, A-S. y de la misma
manera la dellolución de los documentos

Originales o Fotocopia Legalizadas.

AL RESPEcro EL DOCUMENTO BASE DE
CONTRATAOON EN SU PUNTO DE ANEXO 2
FORMULARIOS DE DEaARACIONESJURADAS PARA LA

PRESENTAOON DE PROPUESTAS, DESCRIBE LO

SIGUIENTE:
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Lugar: Unidad de Asesoria Legal del G.A.M. V.
FECHA:11-12-2018

CODIGOINTERNO:GAMV-ANPE-OB-N" 23/2018
OBJETODE CONTRATACION:CONST.PAVIMENTO RIGIDO CALLELA
PAZ,JAIME ZUDAÑEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy PERIODISTA.
CUCE:18-1537-00-896563-1-1

El proceso de contratación no culmina sino

hasta la firma del correspondiente contrato,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
por lo que no corresponde suprimir o restar los
documentos correspondientes a este proceso
de contratación, no existe al menos normativa
que indique que se pueda reemp(azar de los
documentos originales o legalizados con #Q

presentación de un simple y mero informe de
revisión.

En la ciudad de Viflazón en fecha 11de Diciembre del 2018 en la
Unidad de Asesoría Legal Sepracedió a #Q verificoción de la
documentación original ofotocopios legalizadas de las documentos
del proponente adjudicado EMPRESABRICOSSRL.
La documentación que se verifico es:

FORMULARIOA-3 (EXPERIENOA GENERALDE LA EMPRESA).
FORMULARIOA-4 (EXPERIENOAE5PEOFlCADE LA EMPRESA).

• FORMULARIOA-5 (RESIDENTEDE OBRA)
• FORMULARIOA-5 (DIREcrOR DE OBRA)

Ha horas 18:29se culminó con la revisión de documentos y sin
sservaciones realizadas, para conformidad se procede a la firma de



AlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAres_ del documentozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAbase de contratación en supunto 10.
DOCUMENTOSQUEDEBEPRESENTARELPROPONENTEdescribe:

Todos los Formulariosde la propuesto, solícitadas en el presente D~
se constituirán en Declaracionesjuradas.

AL RESPECTOEL DOCUMENTOBASE DE CONTRATAOONEN SU PUNTODE
ANEXO 2 fORMULARIOS DE DEOARAQONES JURADAS PARA LA

TE;rnIMEINIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN" 518/2012, TESTIMONIO DE PODER PRESENTAOONDEPROPUESTAS,DESCRIBELOSIGUIENTE:
IRREBOCABLE, BASTANTE fORMULARIOA-3 describeen suNOTA· Toda la información contenida

CONFIEREN LOS SEÑORES: RUBEN en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el
proponente se compromete a presentar el certificado, Acta de Recepción
Definitivo u otro documento que acredite su experiencia en cada una de /as
obras detalladas, en originalo fotocopio legalizada emitida por el
contratante.
fORMULARIOA-4 describeen suNOTA.- Toda la información contenida
en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el
proponente se comprometea presentar el certificada, Acto de Recepción
Definitiva u otro documento que acredite su experiencia en cada una de las
obras detalladas, en originalo fotocopia legalizada emitida por el
contratante.
FORMULARIOA-5 describe en su, NOTA.- Toda la información contenida
en este formulario es uno declaración jurado. En coso de adjudicaciónel
proponentesecompromete a presentar105 certtftcaaos de trabajo de cada
una de /as obras detalladas, en originala fotocopia legalizada emitida por
lo entidad contratante.

EMPRESA CONSTRUCTORA BRICOS S.R.L., Vigente

hasta el 31/0B!2019.

}> CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE IMPUESTOS
NACIONALES, con CODIGO DE CERTIFICAOON:

1035051929, CODIGO DE SEGURIDAD: 83647469,

CON FECHADE CERTIFICACIÓN10/12/2018.

;¡;. CETIFlCACIÓN DE NO ADEUDO A LA SEGURIDAD

SOCIAL DE LARGO PLAZO, CERTIFICACION No.

305865, CON VIGENCIA HASTA EL31DE DICIEMBRE

DE 2018. (Fdo. Gladys Esperanza Coro Villm -

GERENTE REGIONAL POTOsí BBVA PREVISIÓN AFP

S.A.).

CERTIFICACIÓN DE NO REGISTRO EN FUTURO DE
BOLIVIA S.A-AFP. (Fdo. SILVIA CÁRDENAS QUISPE-

SUCURSAL POTosí AFP FUTURO DE BOLIVIA)

de fecha Potosí 10 de

CADA UNA DE LAS OBRASDETALLADAS,EN ORIGINALO

FOTOCOPIALEGALIZADA,DE LA EXPERIENOAGENERAL
DE LA EMPRESA, EXPERIENCIA ESPEOFICA DE LA
EMPRESA, HOJA DE VIDA DEL GERENTE,
SUPERINTENDENTE,DIRECTORDE OBRA O RESIDENTE
DE OBRA (lo que corresponda), es decir NO CONSTAN
DOCUMENTOSDERESPALDODELASACTASDE ENTREGA
DEFINITIVA, CERTIFICADOS DE TRABAJO DE LOS
DIFERENTES FORMULARIOS DE PRESENTACION DE
PROPUESTAS DEL FORMULARIO A-3, A-4, A-S, EN
ORIGINAL O FOTOCOPIALEGALIZADADELPROPONENTE
ADJUDICADO.



HASTA ELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA31 DE DICIEMBREDE 2018. Gladys Esperanza
Cara Villeo - GERENTEREGIONAL POTosí BBVA PREVISiÓN
AFPS.A.}.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

)o> CERTIFlCAaÓN DE NO REGISTROEN FUlVRO DE BOLIVIA
S.A.-AFP. (Fdo. SILVIA cARDENAS QUISPE- JEFESUCURSAL
POTosí AFP FUlVRO DE BOLIVIA) GR.PTS.I0S149/2018, de
fecha Potosí 10de diciembre de 2018.

Documentos que presuntamente carecen de
veracidad, aspecto que no ha sido
evidenciado por los participantes del
PROCESODE CONTRATACIÓNY que de
comprobarse esta
responsabilidades.

situación generaría

DE ACUERDO AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION EN SU
PARTE lit ANEXO 1 EN SU PUNTO 11.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADe lo Presentación de
Documentos Refiere:
En caso ser adjudicado, para la suscripción de contrato me
comprometo a presentar la siguiente documentacfón en original o
fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información
se encuentre consignada en el Certificado del RUPE,aceptando que
el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. En
caso de Asociaciones Accidentales, la documentación conjunta a
presentar es la señalada en los incisos a), e), h}, i) y j].

De la Revisión de los documentos originales y/o fotocopias
legalizadas de los documentos sellalados en formularios A-3, A-4,
A-S, consta porte de los documentos en fotocopia simple, con
relad6n a los documentos Origina/es que tiene que presentar el

proponente adjudieodo de acuerdo al DBC en este Proceso de
Contratación remitido, ADVERTIR que revisados los antecedentes

INFORME DE REVlSIOII!..._DE
PAVIMENTO RIGlDO CALLE LA PAZ,

PERIODISTA" U.A.L.V N/201B Oe:
Andaluz ASESORLEGAt"'G.)I.M.V. con JUjr;lNfD: INfORME,!.,
REVISION DE DOCUMENTQ"SrCONsT."" 'AV,IM~:"

CALLE LA PAZ, JAIME ZUDAÑES



Benito Torrez Andoluz ASESORLEGALG.A.M. V.

en borrador, PROYECTO RESOLUOON
XXX/201B SRA. VIQUI MAMANI

DE
Consta en documentadón

de201B

NO EXISTE NORMATIVA VIGENTE QUE REFIERAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO DESCRIBAEL
REEMPLAZO,SUPRESiÓNDE LOS DOCUMENTOS ORIGINALESY/O
LEGALIZADOSDEL PROCESODE CONTRATACIÓNY QUE LOSMISMO
PUEDAN SER REEMPLAZADOSPOR UN INFORME, este aspecto es
contrario a lo estipulado en el D.S. 0181 que refiere que el PROCESO
DE CONTRATACiÓN concluye con la firma del contrato
correspondiente.

BORRADOR DE CONTRATO ADMINISTRAnVO "CONST.
PAVIMENTO RIGIDO CALLE LA PAZ, JAIME ZUDAÑEAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy
PERIOOISTA CUCE: 18-1537-00-896563-1-1 GAMV-ANPE-

OB-No. 23/2018 GAMV - UAL -<ITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN"558/2018.
Consta en documentación.

remitidos por el Ejecutivo Municipal, además se tiene:



EL CONCEJO MUNICIPAL DE
LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
LEY MARCO DE

__ .... -.:MUNICIPALESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"',_t '~""".~,~u"'"



DICTA:

RESOLUCIÓN MUNICIPAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- APROBAR la firma de contrato del PROCESO DE CONTRATACIÓN"CONST.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PAVIMENTO. GIDO "CONST. PAVIMENTO RIGIDO CALLE LA PAZ, JAIME ZUDAÑEZ y

STA" .. su primera convocatoria, con CUCE: 18-1537-00-896563-1-1 bajo única y exclusiva
'Ciad ae ÓRGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

N.

''-~er responsabilidad posterior, asumirán plena responsabilidad de cualquier
ditojl¡j,¡tal Proceso de Contratación, tanto el Responsable del Proceso de

al d~l, . cutivo Municipal y la Unidad Solicitante, por las Observaciones que
de Con ción.

'1;_~

LCALDE "'~ICIP AL a través de las Unidades que corresponda debe
encargarse de, ' el correcto' se~miento de la correcta ejecución del PROCE~O DE

TAC~?~ hac{;O~:;lir Pi=~C~d:~O~~ ~~~~!ct~: !~~:;=~s ~~!:~Ci~
écnicas establecidó?Cfiel DBC.

"".1
Se deja clarameñfe establecido que el Diseño del Proyecto, las características Técnicas de la

f~slpec~tostécnicos constructivos será de responsabilidad exclusiva de las instancias técnicas que
anronaron el ARIA DE OBRAS PÚBLICAS y ALCALDE MUNICIPAL).

supervisión de la obra en estricto acuerdo al diseño y las
ié.m~ del FISCAL y SUPERVISOR como


